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EL PPRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y
León han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo
que se establece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autonomia,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

de 19 <iejunio, del Ré$imen Electoral General, con las adaptaClones
y modificaciones denvadas del carácter y ámbito de la consulta
electoral.

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tribunales y autorida
des que corresponda, que la hapn cumplir.

Murcia, 24 de febrero de 1987.-El Presidente, Carlos Collado
Mena.

LEY 111987. de lO de marzo. Electoral de Castilla y
León.

9475

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. El articulo 26 de la Ley Qraánica 4/1983, de 25 de febrero,
del Estatuto de Autonomia de Castilla y León, atribuye a la
Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre «organiza
ción, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autoso
biemo».

Por su parte, los articulos 10 y 11 del Estatuto re¡u1an alaunos
de los aspectos fundamentales de las elecciones a una de las
instituciones básicas de aUlolobierno de la Comunidad Autónoma,
las Cortes de Castilla y León, haciendo referencia a una Ley
Electoral para determinar las causas de inelegibilidad e incompatl
bilidad de los Procuradores y pnranrlzar la elección por sufragio
universal, libre, igual, directo y secreto, mediante un sistema de
representación proporcionaL

Pues bien, la presente Ley tiene por objeto desarrollar el
mandato estatutario y establecer, respetando los principios que en
el mismo .. contienen, un man:o juridico adecuado para la
celebración de elecciones a las Cortes de Castilla y León.

Por otro lado, .. han tenido en cuenta las normas electorales
senerales recogidas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Ke¡imen Electoral General. Por el carácter básico de buena paru;
de .... normas, conforme .. establece en la disposición adiClOnal
primera de la Ley Qraánica. .. ha considerado conveniente recular
exclusivamente aqueDos aspectos estrictamente necesarios, deriva·
dos del carácter Yámbito de las Elecciones a las Cortes de Castilla
y León, Un que unt>ida por ello manteaer la adec"ad , homogenei
dad como cuerpo feaal.n. Se estructura la Ley en un lltulo I'relUtnDar, .... tltulOS,
tres disposiciones adicionales, tres disposiClones transitorias y dos
di .,ODa finales.
~ulo prelimiDat de la Ley delimita su ámbito de aplicación

al recoger como objeto de la misma la regulaciÓD de las elecciones
a las Cartea de CastiIIa~'León.

Ellftulo primero el derecbn de sufrasio y las incompatibi-
lidades, a6adiéndose a causas generales, otras específicas para el
proceso electoral caste1lano-leonés.

El titulo segundo está referido a la Administración electoral.
Teniendo carácter básico todas las disposiciones que sobre esta
materia .. reculan en la Ley Orgánica, la presente Ley .. limita a
arIlcular la composición y régimen de funcionamiento de la Junta
Electoral de Castilla y León.

Ellftulo tercero regula la convocatoria de las eleociones, que ..
efectuará mediante Decreto del Presidente de la Junta, establecién·
dose mecanismos de publicidad Y difusión para el conocimiento
efectivo de todos los ciudadanos.

El titulo cuarto, referido al sistema electoral recose las previsio
nea estatutarias en materia electoral, aplicando para la distribución
de escaIlos en cada circunscripción el sistema de repre..ntación
proporcional por cocientes, la llamada regla D'Ron\, utilizada para
la elecciones íl Conareso de los Diputados.

El lftulo quinto regula el procedimiento electoral, siguiéndose
básicamente las disposiciones contenidas en la Ley GeneraL

Ellftulo ..xto .. dedica a los gastos y subvenciones electorales,
reaulándo.. un sistema de limitación y control de los autos, y un

DISPOSICIONES ADIONALES

Primera.-8e IiIculta al CoJlJClio de Gobierno par dietar cuantas
disposiciones sean precisas para el cumplimiento y ejecución de la
presente Ley.

Segunda.-Los plazos previSIOl en esta Ley son improrropbl..
y .. entenderán uempre referidoo a dias naturalea.

Tereera.-La Junta electoral provincial, como Junta electOflll
regional, determiJJará la Junta eJectoral de zona correspondiente a
cada una de las circunspciones electorales previstas en el articulo
13 de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSlTORJAS

Primera.-Sin peIjuicio de la constitución de la Junta electoral
regiooal prevista en el arIlculo 7.° de esta Ley, cuando las
elecciones a la Asamblea regional de la Comunidad" Autónoma de
la Región de Murcia coincidan con la celebración de las elecciones
municipales. u otras, las funciones y competencias de la Junta
electoral restonal ..rán asumidas por la Junta electoral provincial
de Murcia.
~da.-En tanto no .. constituya el Tribunal Superior de

JUStlC18 de la Región de Murcia, todas las referencias al mismo ..
entenderán hechas a la Audiencia Provincial de Murcia.

Tercera.-La primera desianación de los miembros de la Junta
electoral de la R~ón de Murcia deber4 realizarse, según el
procedimiento prevtsto en el arIlculo 7 de esta ~' dentro de los
se"nta dIas siguientes a su entrada en viaor y collS1ltWrse diez dlas
después.

CAPITULO IU

Control de la contabilidad y ad¡udi=ión de subvenciones

Art. 37. 1. Dentro del plazo de cuatro m.... posterior a las
elecciones, los partidos, fedeIacio..... coaliciones o "4"'paciones
electorales que hubienm alcanzado los requisilOl extgidos para
recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma, o que hubieran
obtenido adelanlOl con calJO a las mismas, presentarán por medio
de sus respectivos AdminislDdores electorales aenerales, ante el
Tn"buoal de Cuentaa, una contabilidad detallada Ydocumentada de
sus respectivos insresot y pltol electorales.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma ent.....rá
el importe de las subvencio..... bien directamente a los Adm1Dis
tradores electorales generales, o bien a las Entidades bancarias que
éstos hubiesen desi¡iwlo mediaDte notificación a la Junta electoral
de la Re¡ión de MurciaJl8'lI competlsar los aédilOl o anticipos que
por las mismas les hubll,..n sido·otorPdos. La Administración de
la Comunidad Autónoma verificará el l"'fO conforme a los
términos de dicha notificación, que no po<Ira _.... revocada sin el
consentimiento de la Entida4 de crtdito beneficiaria.

Art. 38. 1. En lo no re¡ulado en este capitulo .. estará a lo
dispuesto en la Ley~ca 5/1985, de 19 de juni0li::;h~~men
Electoral General, remltiéndo.. el resultado de la ..ón a
que .. refiere el número 3 del articulo 134 de la misma al Consejo
de Gobierno y a la Asamblea re¡ionaL

2. Dentro del mes si¡uiente a la remisión del infonne del
Tribuoal de Cuentas, el Consejo de Gobierno presentará a la
Asamblea regional un proyecto de Ley de Crédito Extraordinario
por el importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deberán
ser hechas efectivas dentro de los Clen dlas posteriores a la
aprobación por la Asamblea re¡iona\.

DISPOSICIONES FINALES

Primera..-La presente Ley entnri en visor al dia siJuiente de su
publicación en el «Boletin 0Iicia1 de la Reaión de Murcia».

Segunda.-En todo lo no expresamente previsto por esta Ley
serán aplicables las normas contenidas en la Ley O,...uca 5/1985,

subvenciones electorales que habrán de ser concedulas por la
Comunidad Autónoma, siempre que no superen el 30 por lOO de
las concedidas en aquéllas.

2. La solicitud .. fonnuIará por el Administrador electoral
general ante la Junta electoral de la Región de Murcia entre los dias
vigésimo primero y vigésimo tercero posteriores al de la convocato
ria Los anticipos ..rán puestos a disposición de los Administrado
res electorales generales por la Administración de la Comunidad
Autónoma, a partir del vigésimo noveno dia posterior al de la
convocatoria.

3. Los anticipos .. devolverán, después de las elecciones en la
cuantia en que superen el importe de la subvención que finalmente
haya correspondido a cada partido, federacióB, coalición o a¡rupa.
ción de electores.
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sistema ele subvenciones, con criterios oj¡!etivos y ele austeridad
que ayuden a las fuerzas políticas aa'Diear sus campañas
eleclorales.

nI. As! configwada, en el marco ele la ~slación electoral
FDera!, la presente Ley prantiza la libre expresión de la voluntad
popular y aseaura la participación del pueblo c:as1ellano-leoDts en
\al Instituciones ele aU\OlObierno ele su Comunidad Autónoma.

Artículo 1. La presente Ley, en cumplimiento de las previsio
nes contenidas en el Estatuto ele Autonom/a, tiene por objeto
regular las elecciones a las Corles de Castilla y León.

TITULO PRIMERO

Derecho d. safn&lo oáb'o y pul.... IacompadbU1dades

CAPITULO PRIMERO

Derecho de SIlfragio Dt:tivo

Art. 2. 1. Son electores los que, correspondiéndoles el dere
cho ele sufragio activo conforme se dispone en la legislación
reau1adora e1e1 régimen electoral ..nera1, tengan la condición
política de c:as1ellano-leoneses.

2. Para el ejercicio del clerecho ele sufragio es indispensable la
inscripción en el censo electoral único viaente, referido al territorio
ele la Comunidad Autónoma.

CAPITULO n
Derecho de SIlfragio pasivo

Art. 3. 1. Son e1e¡ibles los ciudadanos que, poseyendo la
cualidad de electores, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
articulo 7.2 ele la Ley Electoral General. no se encuentren incursos
en al¡una ele las causas de inelegibilidad previstas en las disposicio
nes comunes ele la legislación reguladora e1e1 régimen electoral

senr.atSon, además, inele¡ibles:

a) Los Secretarios FDerales y Directores ..nerales de las
Consejerías "t los asimilados a ellos.

b) El Director aeneral ele Ente Público previsto en la disposi
ción transitoria sexta eIel EstalUlo ele Autonomía ele Castilla Y León,
Y los Directores ele sus Sociedades.

c) Los Minstros Y Secretarios ele Estado eIel Gobierno ele la
NaCión.

d) Los Parlamentarios ele las Aaambleas ele otras Comunida
des Autónomas y los miembros de las instituciones Autonómicas
~,::>r mandato estatutario o lesa1 e1eban ser elegidos por dichas

bleas.
e) Los miembros ele los Consejos ele Gobierno ele las reS\lD1es

Comunidades Autónomas, asI como los ClUlloS ele libre desi¡nación
ele dichos Consejos.

f) Qui""':a1,erzan funciones o _ conferidos y remunera·
dos por un E extraI\jero.

3. No serán elegibles por las circunscripciones electorales
comprendidas en el ámbito territorial donde ejercen sus atribucio
nes los Delegados Territoriales de las Consejerias.

Art. 4. l.a calificación ele inelegibles procederá respecto de
quienes incurran en al¡una de las causas mencionadas en el artículo
anterior, el mismo dia de la presentación de la candidatura, o en
cualquier momento posterior hasta la celebración ele las elecciones.

CAPITULO III

Incompatibilidades

Art. S. 1. Todas las causas de inelegibilidad 10 son también
ele incompatibilidad.

2. Además de los comprendidos en el artículo ISS.2 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, son también incompall·
bies:

a) Los Parlamentarios Europeos.
b) Los miembros del Consejo de Adminstración del Ente

Público a que se refiere el articulo 3.2 b) ele esta Ley.
Art. 6. La Comisión correspondiente de las Corles ele Castilla

Y León resolverá sobre la posible incompallbilidad producida y, si
declara ésta, el Procurador deberá optar entre escaño y el ClUllO o
función incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se
entenderá que renuncia su escaño.

TITULO n
AdmInIstracI6a E1ecIoral

Art. 7. In\el1'lllla Administración Electoral: la Junta Electoral
Contral. la Junta Electoral ele Castilla y León, las Provinciales y de
Zona, asI como las Mesas Electora1es.

Art. 8. l. La Junta Electoral ele Casti1Ia y León es un órpno
permanente y está compuesta por:

a) Cuatro Vocales Malistrados eIel Tnbunal Superior de
Justicia, desisn"dos mediante insaculación ante su SaJa de
Gobierno.

b) Tres Vocales Catedráticos o Profesores titulares de Dere
cho, en activo, de las Universidades del ámbito territorial de la
Comunidad, de~dos a propuesta conjunta de los partidos,
federaciones, coalicíones o ~paciones de electores con represen·
tación en las Cortes ele Casti1Ia y León.

2. Las desi¡naciones a que se refiere el nÚlDero anterior deben
realizarse dentro de los noventa dias siguientes a la sesión
constitutiva de las Corles ele Castilla y León. Cuando la propuesta
ele las personas previstas en el apartado l.b) no 1eDlI" lugar en dicho
plazo, la Mesa de las Corles de Castilla Y León, oídos los ""pos
políticos presentes en la Cámata, procederá a su desi¡nación en
consideración a la representación existente en la misma.

3. Los Vocales desianados serán nombrados por Decreto y
contínuarán en su mandato hasta la toma de I"!sesión de la nueva
Junta Electoral ele Casti1Ia y León, al inicio ele la sisuiente

~~ Vocales elegirán, ele entre los ele oriJ.en judicial, al
Presidente y Vicepresidente ele la Junta en la seSIón constitutiva
que se celebrará a convocatoria eIel Secretario.

S. El Secretario d la Junta electoral de Castilla r León será el
Letrado mayor ele las Corles. participará con voz y SIn voto en sus
eIeliberaciones y custodiará en las oficinas donde desempeñe su
ClUllO la documentación de toda clase correspondiente a la Junta.

6. La Junta Electoral ele Castilla y León tendrá su sede en la
ele las Corles.

Art. 9. En las reuniones ele la Junta Electoral de Castilla y
León podrá participar, con voz y sin voto, un representante en el
territorio ele la Comunidad de la Oficina del Conso Electoral,
designado por su Director.

Art. 10. 1. Las Corles de Castilla YLeón pondrán a disposi·
ción ele la Junta Electoral los medios personales y materiales
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

2. La misma obli¡ación compete ala Junta de Castilla y Léon
y a los Ayuntamientos en relación con las Juntas Electorales
Provinciales y de Zona, de conformidad con la legislación reguia
dora e1e1 régimen electoral ..neral.

Art. 11. 1. Los miembros de la Junta Electoral de Castilla y
Uon son inamOVIbles.

2. Sólo podrán ser suspendidos por eIelitos o faltas electorales,
mediante expediente incoado por la Junta Electoral Contral en
virtud de acuerdo de la mayoria absoluta de sus componentes, sin
peljuicio e1e1 procedimiento judicial correspondiente.

Art. 12. En el supuesto previsto en el nÚlDero 2 del articulo
anterior, asI como en los casos de muerte, incapacidad, renuncia
justificada y aceptada J?Or el Presidente, o pérdida ele la condición
por la que ha sido designado. se procederá a la sustitución de los
miembros ele la Junta Electoral ele Castilla y Léon conforme a las
li¡uientes reglas:

a) Los Vocales serán sustituidos por los mismos procedimien
tos previstos para su designación.

b) El Letrado mayor ele las Corles ele Castilla y León será
sustituido por el Letrado más antiguo, y en caso de í.sualdad, por
el ele mayor edad.

Art. 13. 1. Las sesiones de la Junta Electoral de Castilla y
León son convocadas por su Presidente, de oficio o a petición de
dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el ejercicio de
dicha competencia cuando éste no pueda actuar por causa justifi
cada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válic!l!mente es
indispensable que concurran al menos cuatro de sus mIembros.

3. La Junta Electoral ele Castilla y Le6n publicará sus resolu
ciones o el contenido de las consultas evacuadas, por orden de su
Presidente, en el «Boletín Oficial de Castilla y León», cuando el
carácter general de las mismas 10 haga conveniente.

Art. 14. Además de las competencias atribuidas en la legisla
ción reguladora del ~men electoral general, corresponde a la
Junta Electoral de Castilla y León, en relación con las elecciones
autonómicas:

a) Resolver las consultas que le eleven las Juntas Provinciales
y dictar instrucciones a las mismas en materia de su competencia.

b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que le dirijan,
ele acuerdo coa la presente Ley o con cualquier otra disposición Que
le atribuya esa competencia.
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c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las persona.
que intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales.

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso
electoral siempre que no sean constitutivas de delito Y no estén
reservadas a los Tribunales o a la Junta Electoral Central, e
imponer multas hasta la cuantia máxima de 1S0.000 pesetas
conforme a 10 establccido por la Ley. '

Art. lS. Los partidos poIlticos, asociaciones, coaliciones o
federaciones y agrupaciones de electores podrán elevar consultas a
la Junta Electora! de Castilla y León cuando se trate de cuestiones
de carácter general que puedan afectar a más de una Junta Electoral
Provincial.

TITULO m
Con......_ de eIecdo_

Art. 16. 1. La convocatoria de elecciones a las Cortes se
realizará, de acuerdo con lo previsto en la legislación~ra del
régimen electoral general, mediante Decreto del PreSIdente de la
Junta de Castilla y León, que será publicado en el «Iloletin Oficial»
de la Comunidad.

2. El Decreto de la convocatoria señalará la fecha de las
elcciones, que habrán de celebrarse entre el quin~o cuarto
y el sexagésimo dias desde la convocatoria, el inicio y la duración
de la campaña electoral, y la techa de la sesión consututiva de las
Cortes que tendrá IUiI' dentro de los treinta dias si¡uientes a! de
la celebración.

Art. 17. El Decreto de convocatoria será difundido por los
medios de comunicación social f asimjsmo reproducido en el
«Iloletin Oficial» de las provinCIaS de la Comunidad y en el
«Iloletin Oficia! del Estado».

TITULO IV

S~eIectonl

Art. 18. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.2
del Estatuto de Autonomla, cada provinCIa constituirá una circuns-

cripción electoral asignándose a cada una de ellas un número inicial
de tres Procuradores y uno más por cada 45.000 habitantes o
fracción superior a 22.500.

Art. 19. 1. El Decreto de convocatoria deberá especificar el
número de Procuradores que integrarán las Cortes de Castilla y
León, y el que corresponda elegir en cada circunscripción electoral
en aplicación de lo dispuesto en el articulo anterior.

2. El censo de población de derecho de la Comunidad Autó
noma, vigente en la fecha de la convocatoria, servirá de base para
determinar los Procuradores que corresponda elegir en cada cir·
cunscripción electoral

Art. 20. La distribución de los escaños de cada circunscripción
electoral en función de 10. resultados del escrutinio, se realizará
conforme a las siguientes reglas:

a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturaa que no
hubieran obtenido, a! menos, el 3 por 100 de lo. voto. válidos
emitidos en la circunscripción.

b) Se ordenará de mayor a menor, en una columna, las cifras
de votos obtenidos por las restantes candidaturas.

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candida·
tura por 1, 2, 3, etc., hasta un número igua1 al de los escaños
correspondientes a la circunscripción, formándose un cuadro
similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se
atribuyen a las candidaturas '1ue obten¡an los cocientes mayores,
atendiendo a un orden decreciente.

dI Cuando en la relación de cocientes coincidan dos corres
pondientes a distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la que
mayor número tota1 de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos
"""'ic!aturaa CaD igua1 número de votos, el primer empate se
resolverá por sorteo y los sw:esivos de forma alternativa, comen
zando por la candidatura que no haya salido ele¡ida en el sorteo
para noso1ver el primer empate.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se a<ljudi.
corán a los ""Midal'" incluidos en ella, por el orden de colocación
en '1.\'0 aparezcan.

f\iCJDl!lo práctico: 150.000 volOl válidos emitidoo en una
cin:unscnpciÓn que, por tener 240.000 habitantes, eIiIc ocho
Procuradores. Votación repartida entre seis candidaturas: A
(54.000 votos), B (42.000), C (29.000), D (14.000), E (9.000) Y F
(2.000).

División I 2 3 • , • 7 S

A 54.000 27.000 18.000 13.500 10.800 9.000 7.714 6.750
B 42.000 21.000 14.000 10.500 8.<400 7.000 6.000 5.250
C 29.000 14.500 9.666 7.250 5.800 4.833 4.142 3.62S
D 14.000 7.000 4.666 3.500 2.800 2.333 2.000 I.150
E 9.000 4.500 3.000 2.250 1.800 1.500 1.285 1.12S
F 2.000 1.000 666 500 400 333 285 250

Por consiguiente: La candidatura A obtiene ues escaños, la
candidatura B tres escaños y la candidatura C dos escaños.

Art. 21. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de
un Procurador, el escaño será atribuido a! candidato o, en su caso,
a! ,uplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su
orden de colocación.

TITULO V

Procedlm1eDlD electora1

CAPITULO PRIMERO

Representación de las candidaturas ante la Administración electoral

Art. 22. 1. Lo, partidos, federaciones, coaliciones y agrupa·
ciones que pretendan concurrir a las elecciones a las Cortes de
Castilla y León designarán las personas que deban representarlos
ante la Administración electoral, como representantes generales o
de las candidaturas.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los
partidos, federaciones y coaliciones concurrentes.

3. Los representantes de las candidaturas 10 son de los
candidatos incluidos en ellas. Al lugar desi~o expresamente o,
en su defecto, a su domicilio se le remitIrán las notificaciones,
escritos, emplazamientos y requerimientos dirigidos por la Admi·
nistración electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola
aceptación de la candidatura, un apoderamiento general para
actuar en procedimientos judiciales en materia electoi"al.

Art. 23. 1. A los efectos previstos en el articulo anterior, los
partidos, federaciones y coaliciones que pretendan concurrir a las

elecciones designarán un representante general y un suplente,
mediante escrito presentado a la Junta Electoral de Castilla y León,
antes del noveno d1a posterior a! de la convocatoria de las
elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de
las personas designadas El suplente actuará exclusivamente en los
casos de renuncia, muerte o incapacidad del representante /!Cneral.

2. El representante general desianará antes del undécúno d1a
posterior a la convocatoria, en la rorma señalada en el número
anterior, los representantes de las candidaturas y los respectivos
suplentes que su partido, federación o coalición presente en cada
una de las circunscripciones electorales.

3. En el plazo de dos dias la Junta Electoral de Castilla y León
comunicará a las Juntas Electorales Provinciales las designaciones
a que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se
personarán ante las respectivas Juntas Electorales Provinciales para
aceptar su designación, antes del decimoquinto d1a posterior al de
la convocatoria de las elecciones.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán
a los representantes de las candidaturas y sus suplentes en el
momento de presentación de las mismas ante las Juntas Electorales
Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

CAPITULO II

Presentación y proclamación de candidaturas

Art. 24. La Junta Electoral Provincial, en cada circunscrip
ción, es la competente para todas las operaciones previstas en
relación con la presentacIón y proclamación de las candidaturas.
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Art. 25. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de
electores necesitarán, al menos, la firma del 1 por 100 de los
inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Ningún elector
puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.

Art. 26. 1. La presentación de las candidaturas habrá de
realizarse entre el decunoquinto y el vigésimo dIa posteriores a la
convocatoria, mediante listas que incluirán tantos candidatos como
escaJlos a elegir por cada circunscripción y, además, tres candidatos
suplentes, expresándose el orden de colocación de todos ellos.

2. Junto al nombre de los candidatos podrá haoerse constar su
condición de independiente o, en caso de coaliciones electorales, la
denominación del partido al que cada uno pertenezca.

3. No podrán presentarse candidaturas con símbolos que
reproduzcan el emblema, la bandera o el pendón de Castilla y León
o que induzcan a confusión con ~tos.

Art. 27. 1. Las Juntas Electorales Provinciales inscribirán las
candidaturas presentadas, haciendo constar la fecha y hora de su
presentación. El Secretario otorgará un número correlativo a cada
candidatura por su orden de presentación y este orden se llUlITdará
en todas las publicaciones. .

2. La documentación se =ntará por triplicado. Un primer
ejemplar quedará en la Junta Electoral Provincial, un segundo se
remitirá a la Junta Electoral de Castilla y León, y el teroero se
devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar la
fecha y hora de Jl!e5Cntación.

3. Las candidaturas presentadas serán publicadas el vi¡ésimo
segundo día posterior a la convocatoria en el «Boletín Oficial de
Castilla y Leó11lO Y en el «Boletín Oficiabt de las provincias de la
Comunidad. Las de cada circunscripción electoral serán expuestas,
además, en los locales de las respectivas Juntas Electorales Provin·
ciales.

4. Dos días después, las Juntas Electorales Provinciales comu·
nicarán a los representantes de las candidaturas las irresularidades
apreciadas en ellas de oficio o denunciadas por otros representan·
tes. El plazo de subsanación es de cuarenta ~ ocho horas.

Art. 28. 1. Las Juntas Electorales Provtnciales procederán a
la proclamación de las candidaturas el vigésimo séptimo dIa
posterior a la convocatoria.

2. Las candidaturas proclamadas se publicarán y expondrán el
vigésimo "Oet8vo dia posterior a la convocatoria en la forma
establecida en el número 3 del artículo anterior.

Art. 29. 1. Las candidaturas no serán objeto de modificación
una vez presentadas, salvo en el plazo habilitado para subsanación
de irre¡ularidades previsto en el artículo 27 y sólo por fallecimiento
o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de
subsanación.

2. Las bajas producidas después de la proclamación se enten
derán cubiertas por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los
suplentes.

CAPITULO III

Campaila electoral

Art. 30. Se entiende por campaña electoral el conjunto de
actividades lícitas llevadas a cabo por los partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones en orden a la captación de st.ifragios.

Art. 31. Durante la campaña electoral la Junta de Castilla y
León podrá realizar una campaña institucional orientada exclusiva·
mente a informar y fomentar la participación de los electores en la
votación.

CAPITULO IV

Utilización de medios de comunicación de titularidad ¡n1blica
para la campaña electoral

Art. 32. 1. En los términos previstos en la legislación regula·
dora del régimen electoral general, la Junta Electoral de Castilla Y
León es la competente para distribuir los espacios gratuitos de
propaganda electoral que se emitan por los medios de comunica·
ción públicos, a propuesta de la Comisión a que se refiere el
número siguiente.

2. La Contisión de control electoral será designada por la
Junta Electoral de Castilla y León y estará integrada por un
representante de cada partido, federaCIón o coalición que, Canella

menda a las elecciones convocadas,.cuente con representación en
las Cortes de Castilla y León. Dichos representantes votarán
ponderadamente de acuerdo con la composición de las Cortes.

3. La Junta Electoral de Castilla y León elegirá también al
Presidente de la Comisión, de entre los representantes nombrados
conforme al número precedente.

Art. 33. 1. La distribución de tiempo gratuito de propaganda
electoral en cada medio de comunicación de titularidad pública, y

en los distintos ámbitos de programación que éstos tengan, se
efectuará conforme al siguiente baremo:

al Cinco minutos para los I'af'lidos, federaciones y coaliciones
que no concunieron o no obtuVleron representación en las anteria-.
res elecciones autonómicas o para aquellos que, habiéndola obte·
nido, no hubieran alcanzado el 5 por 100 del total de votos válidos
entitidos en el territorio de la Comunidad Autónoma.

bl Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones
que, habiendo obtenido representación en las anteriores elecciones
autonónticas, hubieran alcanzado entre el 5 y el 20 por 100 del total
de votos a que hace referencia el a~o anterior.

cl Veinte minutos para los parndos, federaciones y coaIicion..
que, habiendo obtenido representación en las anteriores elecciones
autonómicas, hubieran alcanzado, al menos, el 20 por 100 del total
de votos a que hace referencia el apartado a) de este número.

2. El derecho a los tiempos de emisión cratuita, enumerados
en el apartado anterior, sólo corresponderá a aquellos partidos,
federaCIones o coaliciones que presenten candidaturas, al menos,
en las dos teroeras partes de las circunscripciones comprendidas en
el ámbito de difusión o, en IU caso, programación del medio
correspondiente.

3. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar
propaganda en los medios de titularidad pública tendrán derecho a
cinco minutos de emisión, si cumplen el requisito de presentación
de candidaturas exigido en el número anterior.

Art. 34. Para la determinación del momento y el orden de
entisión de los espacios de propaganda electoral a que tienen
derecho los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que
conCUrTan a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente
Ley la Junta Electoral de Castilla y León tendrá en cuenta las
preferencias de aquellos en función del número de votos que
obtuvieron en anteriores elecciones autonómicas.

CAPITULO V

Papaletas y sobres electorales

Art. 35. Las Juntas Electorales Provinciales aprobarán el
modelo oficial de las papeletas electorales correspondientes a su
circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos en esta
Ley o en otras normas de !""(O reglamentario.

Art. 36. La Junta de Castilla y León asegurará la disponibili·
dad de papeletas Y sobres electorales conforme se dispone en el
artículo siguiente, sin perjuicio de eventual confección por los
grupos políticos que concurran a las elecciones.

Art. 37. 1. La confección de las papeletas se iniciará inme·
diatamente después de la proclamación de las candidaturas.

2. Si se hubiesen interpuesto recursos contra los acuerdos de
proclamación de las candidaturas, la confección de las papeletas
correspondientes se pospondrá, en la circunscripción electoral
donde hayan sido interPuestos, basta su resolución judicial.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán de
inmediato al Delegado del Gobierno en Castilla y Léon para su
envío a los residentes ausentes que vivan en el extranjero.

4. Los Delegados Territoriales de la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial asegurarán la entrega de las papeletas
y sobres en número suficiente a las Mesas electorales, al menos, una
hora antes del momento en que deba iniciane la votación.

Art. 38. Las papeletas electorales deberán expresar las indica
ciones siguientes:

al La denominación sigla y símbolo del partido, federación,
coalición o agrupación de electores que presente la candidatura.

h) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los
suplentes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la
circunstancia a Que se refiere el artículo 26.

CAPITULO VI

Voto por co"espondencia

Art. 39. Los electores que prevean que en la fecha de la
votación no se hallaran en la localidad donde les corresponde
ejercer su derecho de voto, o que DO puedan personarse a votar,

r,ueden emitir su voto por correo de acuerdo con lo dispuesto en
a legislación reguladora de rélimen electoral 8eneral.

CAPITULO VII

Apoderados e interventores

Art. 40. Los representantes de las candidaturas podrán nomo
brar, con el alcance y en los términos previstos en la legislación
reguladora del régimen electoral general, apoderados e intervento
res que representarán a las candidaturas en los actos y operaciones
electorales.
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CAPITULO VIII

Escrutinio general

Artículo 41. Las Juntas Electorales Provinciales son las com
petentes para la realización de todas las o~raciones de escrutinio
gene~a1 en el á~bito. de su circunscripc16n, de acuerdo COD lo
preV1sto en la le81slaclón reguladora del régimen electoral general.

Art. 42. I. Conclwdo el escrutinio los representantes y
apoderados de las candidat'\r&S dispondrán 'de un plazo de dos días
para presentar las reclamacIones y protestas que consideren perti.
nentes.

2. La Junta Electoral Provincial correspondiente resolverá
so!,re las mISmas en el plazo de dos días y efectuará la proclama
Clon d~ los Procurad~res electos no más tarde del día decimOCUarto
postenor a las elecaones.

3.. La Ju'!ta Electoral extenderá por triplicado aeta de procla
maelan, archivando uno de los tres ejemplares. R.cmitirá el
segundo a las Cortes de Castilla y León, y el tercero a la Junta
Electoral de Castilla y León que, en el plazo de cuarenta días
procederá a la publicación en el «Bolelin oficial de la Comunidadlo
de los resultados ge":erales y por circunscripciones, sin pe¡juicio de
los recursos contenCloso-eleetorales que contra la proclamación de
procuradores electos se interpongan.

TITULO VI

Gastos y subvetlciones electorales

CAPITULO PRIMERO

Administradores y cuentas electorale3

Art. 43. Cada partido, f~ón, coalición o agrupación de
elect~~s nombrará un adminIstrador electoral provincial y un
adml,!lStrador el~~toral genera\, si presenta candidatura en más de
una c~rcul?scnPC1on,con el alcance y en los términos previstos en
la leglslaetón reguladora del régimen electoral general

Art. 44. 1. Los administradores electorales general.. serán
d~S1guados por los represe!'tantes generales de los partidos, federa
clon~s y coall~lones med18nte escrito ante la Junta Electoral de
CastIlla y .León, antes d~l undécimo día posterior al de la
convoc~tona de las elecc1ones. El escrito deberá expresar la
aceptaCIón de la penona designada.

2. Los admínistrado~ electorales de las candidaturas serán
deslllnados. mediante esento a":te la Junta Electoral Provincial
correspon:dlente P:Or sus res~vos representantes en el acto de
presen~cl6n de dichas candidaturas. El escrito deberá expresar la
a~eptaclóndela persona designada. Las Juntas Electorales Provin
clale~ ~omunlcarán.a la Junta Electoral de Castilla y León los
administradores destgDados en su circunscripción.

CAPITUW II
Financiación y gastos electorales

~. 4S. La Com.unidad Aut~noma sub:v~ncionará los gastos
ocasionados a los pa11ldos, fede~aaones, coallClones o agrupaciones
de electores, por su concurrenaa a las elecciones autonómicas de
acuerdo con las siguientes reglas: •

al Sete.cientas cincuenta mil pesetas por cada escalio obtenido.
bl TrelDta pesetas l"?r cada voto conseguido por cada candida

tura Que hubiera obtenido, al menos, un escaño.
Art. 46. .1. La Com~nidadAutónoma concederá anticipos de

las .subvenClones. menClonadas en el artículo anterior a los
partIdos, federaciones y couliciones que hubieran obtenichJ repre
sentantes .en las. últimas elecciones autonómicas celebradas, por
una cuantla máXIma del 30 por 100 de la subvención percibida en
aquellas.

. 2. Los !,,!ejantos podrán soli!'itarse entre los dlas vigésimo
pnmero y v18éslmo tercero postenores a la convocatoria.
. 3. A parti.f del .vi~simo noveno dia posterior a la convocato

na, ~a. Admlnlstraclón Autonómica pondrá a disposición de los
adrnlDlstradores elec.:torales los adelantos correspondientes.

4. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones en
la cuantía en que superen el importe de la subvención que
finalmente haya correspondido a cada partido, federación o coali
CIón.

Art., 47. El, ~ite de los gastos electorales de cada partido,
federaclOn, coahclón o a~pación participante en las elecciones
será. el que resulte de ~u1tiplicar por treinta pesetas el número de
h.abltante. correspondientes a la población de derecho de las
clfcunscnpclones don~ aquéllos p~nten sus candidaturas.

Art. 48. Las cantidades menCIOnadas en los articulos prece
dentes se refieren a {)Cseta5 constantes. Por Orden de la Consejería
de E~onom~a y .Ha~:lenda se fijarán las cantidades actualizadas en
los Clnco dlas slgwentes al de la convocatoria de elecciones.

CAPITULO III

Control de la contabilidad electoral
Art. 49. 1. Entre los cien y los ciento veinticinco días

posterio~ a las eleccio.nes. los partidos, federaciones, coaliciones
o ~paC1ones 9,ue hubleran alcanzado los requisitos exigidos para
recibir subvenClones o que hubieran solicitado anticipos con cargo
a las mismas, presentarán ante el Tribunal de Cuentas una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos
y gastos electorales.

2. La presentac!ón se realiza!"á por los ~inistradores genera
les de aquellos partldos, federaciones O coalICIones que hubieran
concurrido a las elecciones en varias circunscripciones, y por los
administradores de las candidaturas, en los restantes casos.

3. La Administración de la Comunidad entregará el importe
de las subvenciones a los administradores electorales de las
Ent!dades que deban_ percibirlas, a no ser que aquéllos hubieran
notIficado a la Junta Eleetoral de Castilla y León que las subvencio
nes.sean abonadas en todo o en parte a las Entidades blncarias que
des1gllen, psra coml"'n58!" los anticipos o. créditos que les hayan
otoflado. La AdmIDlStraelón de la ComunIdad Autónoma verifica
rá ef pago conforme a los tmninos de dicha notificación que no
podrá ser revocada sin consentimiento de la Entidad .k crédito
beneficiaria.

, Art. SO. El control de la contabilidad electoral se efectuará

~
'. lo dispuesto en el artlcul~ 134 de la Ley Orgánica del
men Electoral 0enera1, remitiéndose el informe previsto en

dic o articulo a la Junta y a las Cortes de Casti1Ia Y León.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se filculta a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento y ejecu~
ción de la presente Ley.

Segunda.-Los plazos a que se refiere esta Ley son improrroga
bles y se entienden referidos siempre a días naturales.

Tercera.-Los partidos integrsntes de las coaliciones o federacio
nes electorales que concurrieron en las elecciones anteriores. en el
momento de la disolución de las Cortes asumen la re)lresentación
de los electores que votaron la correspondiente coaliclón o federa
ción en proporción al número de Procuradores de cada uno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En cuanto no se constituya el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León,los Vocales a que se refiere el articulo
8 serán designados de la siguiente manera:

al Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de
Burgos, por insaculación celebrada ante su Presidente.

bl Dos de entre los Magistrados de la Audiencia Territorial de
VaIlado1id, en la misma forma.

2. La primera desisnación de los miembros de la Junta
Electoral de Castilla y LeOn, SCJÚn el procedimiento previsto en el
articulo 8 y en el número antenor, se realizará dentro de los quince
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Segunda.-Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados
de lo contencioso-administrativo y el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, las competencias a ellos atribuidas serán
desarrolladu por las Salas de lo Contencioso-Administrativo
existentes en las Audiencias Territoriales de Burgos y Valladolid.

Tercera.-Se autoriza a la Junta de Castilla y León a realizar las
transferencias y, en su caso. incorporaciones de crédito necesarias,
con cargo, en este último supuesto a los mayores in¡resos generales
por el nuevo sistema de financiación, para atender los gastos Que
se deriven de la aplicación de esta Ley como consecuencia de las
elecciones que se celebren en 1997, habilitando a propuesta del
Consejero de Economla y Hacienda los programas y conceptos
presupuestarios que sean precisos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las

normas vigentes contenidas en la legislación reguladora del régimen
electoral general y, e~pecialmente. las previstas para las elecciones
al Con~eso de los Diputados. con las adaptaciones y modificacio
nes denvadas del carácter y ámbito de la consulta electoral.

Segunda-La fresente Ley entrará en vilJor al día siguiente de su
publicación en e «Boletin Oficial de CastIlla y Leó"".

.Por. tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de
apbcaclón esta Ley la cumplan, y a los Tribunales y autoridades
que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 30 de marzo de 1987.-E1 Presídente, José Constan
tino Nalda García.
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